
Quito, a 15, enero de 2020 

Señor 
Juan Oswaldo Barriga Herrmman 
Gerente General y Representante Legal 
AGRIPINA S.A. 

Presente.- 

De mi consideraciones. 

Comunico a usted que, en esta fecha, yo, BEATRIZ ELENA SOSA ANDINO he 

transferido 9.999 acciones, ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0,04) de valor cada una, emitidas por la compañía 

AGRIPINA S.A. , a favor de la señorita Paola Bernarda Barriga Sosa, con cédula 

de ciudadanía 1713218780. 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, por lo que la 
señorita Paola Bernarda Barriga Sosa, pasa a ser su titular. 

Pido a usted, de la manera más comedida, tomar nota de esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías. 
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Quito, a 15, enero de 2020 

Señor 
Juan Oswaldo Barriga Herrmman 
Gerente General y Representante Legal 
AGRIPINA S.A. 

Presente.- 

De mi consideraciones. 

Comunico a usted que, en esta fecha, yo, BEATRIZ ELENA SOSA ANDINO he 

transferido 10.000 acciones, ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0,04) de valor cada una, emitidas por la compañía 

AGRIPINA S.A. , a favor del señor José Nicolás Barriga Sosa, con cédula de 

ciudadanía 1713934519 . 

La transferencia incluye todos los derechos sobre las acciones cedidas, por lo que la 
señor José Nicolás Barriga Sosa, pasa a ser su titular. 

Pido a usted, de la manera más comedida, tomar nota de esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía y comunicar el particular a la Superintendencia de 
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